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EST-VCT-PARB-0121 
ESTADO No. ·0121 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARMANGA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional 
Bucaramanga, siendo las 7:30 a.m., de hoy 09 de octubre de 2018. 
 

 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RLQ-08501 MUNICIPIO DE 
BARICHARA 

 08/10/2018 AUTO 
PARB No. 

0901 

2.1. ADVERTIR, que no debe realizar trabajos de explotación en el área de la Autorización 
Temporal e Intransferible No. RLQ-08501, teniendo en cuenta que no posee instrumento 
ambiental para el desarrollo de las labores de explotación.  
2.2. Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área de 
la Autorización Temporal e Intransferible No. RLQ-08501, fue emitido el Informe de Visita 
No. PARB 0419 de 27 de septiembre de 2018, el cual es acogido mediante el presente acto 
administrativo. Se adjunta copia del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IHH-10391 HECTOR SANCHEZ 
RUEDA 

 08/10/2018 AUTO 
PARB No. 

0902 

2.1. Requerir al señor HECTOR SANCHEZ RUEDA, titular del Contrato de Concesión No. 
IHH-10391, bajo apremio de MULTA de conformidad con los artículos 287 y 115 de la Ley 
685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones impartidas en el acta de visita de 
fiscalización integral del 05 de septiembre de 2018 y del informe de la inspección de campo 
No. PARB 0378 de 17 de septiembre de 2018, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, sin 
perjuicio del término concedido en el acta de visita de fiscalización, para que presente el 
plano actualizado de labores. 
2.2. ADVERTIR al titular, que no debe realizar trabajos de explotación en el área del 
Contrato de Concesión No. IHH-10391, teniendo en cuenta que no posee instrumento 
ambiental para el desarrollo de las labores de explotación  
2.3. Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. IHH-10391, fue emitido el Informe de Visita No. PARB 0378 de 17 de 
septiembre de 2018, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. Se 
adjunta copia del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
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Se advierte al titular que, en cualquier mornento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así Como de las obligaciones 
pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0283-68 MIGUEL EDUARDO 
TORRES BETANCOURT 

 08/10/2018 AUTO 
PARB No. 

0903 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CANCELACION al señor MIGUEL EDUARDO TORRES 
BETANCOURT, en su calidad de titular minero de la Licencia de Explotación No. 0283-68, 
conforme lo dispuesto en el Art. 76 numeral 4) del Decreto 2655 de 1988, esto es, por el 
no pago oportuno de los impuestos específicos, participaciones y regalías establecidas en 
capítulo XXIV de dicha normatividad, para que dentro de un (1) mes siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo alleguen los siguientes documentos:  
 
Soportes de pago por concepto de regalías correspondientes a los trimestres segundo (II), 
tercero (III) y cuarto (IV) de 2016, primero (I) de 2017, junto con los Formularios de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes.  
 
Soporte de pago por concepto de regalías correspondiente al trimestre segundo (II) de 
2017, junto con el Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente.  
 
Soporte de pago por concepto de regalías correspondientes a los trimestres tercero (III) y 
cuarto (IV) de 2017, primero (I) y segundo (II) de 2018, junto con los Formularios de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes.  
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al señor MIGUEL EDUARDO TORRES BETANCOURT, 
en su calidad de titular minero de la Licencia de Explotación No. 0283-68, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que alleguen los 
siguientes documentos:  
Formato Básico Minero -FBM- anual de 2014. 
  
Formato Básico Minero -FBM- anual de 2017, de manera electrónica por la herramienta 
SI. MINERO.  
 
Formato Básico Minero -FBM- semestral de 2018, de manera electrónica por la 
herramienta SI. MINERO.  
 
SE ADVIERTE al titular minero, que para la aprobación del Formato Básico Minero -FBM- 
semestral de 2015, es necesario que presente la corrección de los Formularios de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los trimestres primero (I) y 
segundo (II) de 2015.  
 
Realizada la evaluación documental, se verifica que el titular no ha dado cumplimiento a 
los siguientes requerimientos:  
 
Mediante Auto PARB-739 del 14 de octubre de 2015, corrección del Formulario de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del cuarto (IV) trimestre de 2014. 
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Mediante Auto PARB-381 del 05 de Junio de 2017, soporte de pago por faltante de $906 
pesos más los intereses causados desde el 13/01/2014, por arcillas registradas en el 
Formato Básico Minero FBM Anual 2013.  
 
Mediante Auto PARB-381 del 05 de junio de 2017, la corrección de los Formularios de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los trimestres primero (I), segundo 
(II), tercero (III) y cuarto (IV) de 2015 y primero (I) de 2016.  
 
Mediante Auto PARB-381 de 05 de Junio de 2017 en relación a presentar la corrección del 
Formato Básico Minero FBM semestral de 2011 teniendo en cuenta que la producción 
reportada en el formato no coincide con la producción reportada en los Formularios de 
Declaración y producción de regalías.  
 
Mediante Auto PARB-381 de 05 de junio de 2017, el Formato Básico Minero -FBM- 
semestral de 2016, de manera electrónica por la herramienta del SI. MINERO. 
 
Mediante Auto PARB-931 del 02 de octubre de 2017, el Formato Básico Minero —FBM- 
semestral de 2017, de manera electrónica por la herramienta del SI. MINERO.  
 
Mediante Auto PARB-381 de 05 de Junio de 2017, la corrección del Formato Básico Minero 
—FBM-Anual de 2013.  
 
Mediante Auto PARB-381 del 05 de junio de 2017, el Formato Básico Minero —FBM- anual 
de 2015.  
 
Mediante Auto PARB-931 del 02 de octubre de 2017, el Formato Básico Minero —FBM- 
anual de 2016, de manera electrónica por la herramienta del SI. MINERO.  
 
Mediante Auto PARB-525 de 16 de julio de 2014, la actualización del Programa de Trabajos 
e Inversiones - PTI del título minero.  
 
Al respecto de las obligaciones incumplidas mencionadas, la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, emitirá el pronunciamiento mediante el acto 
administrativo a que haya lugar.  
 
INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0283-68, se clasifica como PEQUEÑA 
MINERÍA, de conformidad con el Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, artículo 
2.2.5.1.5.5 Clasificación de títulos mineros, adicionando al Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015.  
 
PONER EN CONOCIMIENTO al señor MIGUEL EDUARDO TORRES BETANCOURT, titular de 
la Licencia de Explotación No. 0283-68, del Concepto Técnico PARB-0386 del 01 de agosto 
de 2018.  

CONTRATO DE 
CONCESION 

JD3-14361 EDINSON CARREÑO 
FERNANDEZ 

 08/10/2018 AUTO 
PARB No. 

0904 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
IHM-14251 MARTHA CECILIA 

SOLANO NARANJO 

 08/10/2018 AUTO 
PARB No. 

0905 

 
AUTORIZACION 

TEMPORAL 
SBS-15071 CONSORCIO UNIDOS 

POR SANTANDER 

 08/10/2018 AUTO 
PARB No. 

0906 
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LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
0350-68 HILDA QUINTERO DE 

MENDEZ Y OTROS 
 08/10/2018 AUTO 

PARB No. 
0907 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GDS-085 MCM GROUP S.A.S  08/10/2018 AUTO 

PARB No. 
0908 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IJO-09281 JULIO EDUARDO VARGAS 
Y OTROS 

 08/10/2018 AUTO 
PARB No. 

0909 

 

 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

ESTADO 0121 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2018 

 

 
 
 
 
 
 
 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD 
MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 09 de octubre de 2018, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Punto de Atención Regional Bucaramanga, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

                                                                                                                                       

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

 
 


